
 
 
Reunidos en Tejina  siendo las 21 horas del día 13 de Marzo de 2000, las personas que 
se relacionan en el anexo, y sometido a votación el proyecto acuerdan por 56 votos a 
favor, 5 abstenciones y sin votos negativos  constituir la Asociación 'Corazones de 
Tejina', como entidad de carácter puramente altruista con el objeto de proteger, 
fomentar, difundir, y legar los Corazones de Tejina y su imagen. 

Para que conste donde proceda firman la presente los miembros de la junta directiva 
elegidos en la asamblea constituyente,  en Tejina a 13 de Marzo de 2000. 

Guadalberto Hernández Hernández. 
Juan Vicente Rivero Reyes. 
María José Ruiz González. 
Juan Carlos Hernández González. 
Francisco Agustín Gómez de la Paz. 


